
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 
Tunja, diez (10) de septiembre dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:  Ejecutivo 

Radicación:                15 001 33 33 004 2014 00193 00 

Demandante:             Teresa de Jesús Borda 

Demandado:          Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

I. ASUNTO 

 

El Despacho procede a corregir un error de transcripción o mecanográfico de una 

providencia judicial, en aplicación del artículo 286 del CGP. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El Juzgado advierte que se presenta un error de transcripción o mecanográfico 

relacionado con el nombre de la ejecutante en el numeral segundo de la parte resolutiva 

del auto de fecha 12 de marzo de 2020, mediante el cual se actualizó la liquidación del 

crédito (f. 388), en cuanto se consignó lo siguiente: 

 

“Por secretaría, efectuar la entrega de los títulos judiciales que se encuentren 

constituidos a favor del señor Ernesto Ulpiano Castro Chaparro” (Negrillas 

fuera del texto) 

 

Como se observa, se indicó el nombre de una persona distinta a la ejecutante, es decir, 

de la señora Teresa de Jesús Borda, por tal razón, por disposición del artículo 286 del 

CGP, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, el juez que profirió la decisión 

está habilitado para corregir el yerro advertido, ya sea de oficio o a petición de parte, 

por encontrarse contenido en la parte resolutiva o por influir en ella.  En consecuencia, 

el Despacho procederá a corregir el numeral segundo del auto de 12 de marzo de 2020, 

en lo que tiene relación con el nombre de la parte ejecutante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 

12 de marzo de 2020, el cual quedará así: 

 



Ejecutivo 

150013333004 2014-00193-00 

 

2 

 

“Por Secretaría efectuar la entrega de los títulos judiciales que se encuentren 

constituidos a favor de la señora Teresa de Jesús Borda” 

 

SEGUNDO.- Los demás apartes del auto de fecha 12 de marzo de 2020 permanecen 

incólumes. 

 

TERCERO.- Notificar por aviso la presente providencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 286 del CGP. 

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 27 

de hoy 11 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


